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Carta de las Naciones Unidas: Los valores consagrados en la Carta de las Naciones 
Unidas, a saber, el respeto de los derechos humanos fundamentales, la justicia social 
y la dignidad humana y el respeto de la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, 
son los valores generales a los que han de adherirse los proveedores de bienes y 
servicios de las Naciones Unidas1. 

Pacto Mundial: El Pacto Mundial es una red internacional de civismo empresarial y 
adhesión voluntaria que fue creada para apoyar la participación del sector privado y 
otros agentes sociales a fin de promover el civismo empresarial responsable y 
principios sociales y ambientales universales para hacer frente a los retos de la 
globalización. Las Naciones Unidas alientan encarecidamente a todos los proveedores 
a participar activamente en el Pacto Mundial. Con ese propósito, el presente Código 
de Conducta reconoce la importancia de los diez principios del Pacto Mundial de las 
Naciones Unidas y es considerado una forma importante de incorporar los principios 
del Pacto a las operaciones de la Organización. El Código de Conducta recoge las 
cuestiones incluidas en el Pacto en las esferas de los derechos humanos, el trabajo, el 
medio ambiente y la lucha contra la corrupción y debe interpretarse de conformidad 
con el Pacto Mundial. Los proveedores que deseen apoyar el Pacto Mundial y obtener 
más información sobre los diez principios pueden consultar el sitio web del Pacto 
(www.unglobalcompact.org). 

Convenios y recomendaciones internacionales sobre el trabajo: Las Normas 
Internacionales del Trabajo (es decir, los convenios y recomendaciones) establecidas 
por el organismo especializado tripartito de las Naciones Unidas, la Organ ización 
Internacional del Trabajo (OIT), han servido de base para buena parte del presente 
Código de Conducta. Las Naciones Unidas esperan que todos los proveedores que le 
suministren productos o le presten servicios se adhieran, además de a los valores de 
la Carta de las Naciones Unidas, a los principios relativos a las Normas 
Internacionales del Trabajo que se resumen en los párrafos 4 a 92. 

1. Ámbito de aplicación: En las disposiciones del presente Código de Conducta 
se plasman las expectativas de las Naciones Unidas respecto a todos los proveedores 
inscritos como tales en la Organización o con los que esta mantenga una relación 
comercial. Esos principios se aplicarán a los proveedores y a sus empleados, así como 
a las entidades matrices, subsidiarias o afiliadas y los subcontratistas. Además, los 
proveedores han de poner el presente Código de Conducta en conocimiento de sus 
empleados, las entidades matrices, subsidiarias o afiliadas y los subcontratistas, en el 
idioma local y de una forma que resulte comprensible para todos.  Para inscribirse 
como proveedor de las Naciones Unidas o mantener una relación comercial con la 
Organización, todo proveedor debe leer el presente Código de Conducta y reconocer 
que en él figuran las normas mínimas que deben cumplir los proveedores de las 
Naciones Unidas. Asimismo, se debe tener en cuenta que determinadas disposiciones 
del presente Código de Conducta serán vinculantes para los proveedores si las 

__________________ 

 1  En este Código de Conducta, por “Naciones Unidas” se entenderá la Secretaría de las Naciones 
Unidas, los programas y fondos de las Naciones Unidas, los organismos especializados de las 
Naciones Unidas y todas las demás entidades del sistema de las Naciones Unidas que hayan 
adoptado este Código de Conducta a través de la Red de Adquisiciones del Comité de Alto Nivel 
sobre Gestión. 

 2  El texto completo de los convenios y recomendaciones de la OIT puede consultarse en 
http://www.ilo.org/global/standards/lang--es/index.htm. 
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Naciones Unidas les conceden un contrato, de conformidad con las condiciones del 
contrato. El incumplimiento de determinadas disposiciones también puede impedir 
que los proveedores opten a que se les concedan contratos, de conformidad con los 
pliegos de condiciones de una o varias organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas. Se invita a los futuros proveedores a que examinen las condiciones de 
contratación y las políticas de adquisiciones específicas de la organización o las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas con las que deseen establecer una 
relación comercial para comprobar si reúnen los requisitos o los reunirán en el futuro. 

2. Mejora continua: Las disposiciones del presente Código de Conducta 
establecen las normas mínimas que deben cumplir los proveedores de las Naciones 
Unidas. Las Naciones Unidas esperan que sus proveedores se esfuercen por ir más 
allá de las mejores prácticas internacionales y sectoriales. Asimismo, los proveedores 
de la Organización deben alentar a sus propios proveedores y subcontratistas y 
colaborar con ellos para que estos también procuren adherirse a los principios del 
presente Código de Conducta. Además, las Naciones Unidas reconocen que el 
cumplimiento de algunas de las normas contempladas en este Código de Conducta es 
un proceso más dinámico que estático y alientan a sus proveedores a que mejoren de 
forma continua y consecuente las condiciones de sus lugares de trabajo. 

3. Gestión, seguimiento y evaluación: Las Naciones Unidas esperan que sus 
proveedores como mínimo hayan establecido metas claras para cumplir las normas 
establecidas en el presente Código de Conducta. Además, los proveedores han de 
establecer y mantener sistemas de gestión apropiados en relación con el contenido de 
este Código de Conducta, así como examinar sus procesos de gestión y sus 
operaciones comerciales, hacer un seguimiento de ellos y modificarlos activamente 
para que se ajusten a los principios consagrados en él.  Se alienta encarecidamente a 
los proveedores participantes en el Pacto Mundial a que pongan en práctica los 
principios del Pacto y comuniquen cada año los progresos a los interesados.  

 
 

  Trabajo 
 
 

4. Libertad de asociación y negociación colectiva: Las Naciones Unidas esperan 
que sus proveedores reconozcan que los trabajadores pueden ejercer libremente, sin 
distinción alguna, el derecho de sindicalizarse, promover y defender sus intereses y 
negociar colectivamente, y protejan a esos trabajadores contra toda acción 
discriminatoria u otra forma de discriminación relacionada con el ejercicio del 
derecho de sindicalizarse, realizar actividades sindicales y negociar colectivamente 3. 

5. Trabajo forzoso u obligatorio: Las Naciones Unidas esperan que sus 
proveedores prohíban todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio 4. 

6. Trabajo infantil: Las Naciones Unidas esperan que sus proveedores no 
contraten a a) niños o niñas menores de 14 años, menores de la edad mínima de 
empleo que permita la legislación del país o los países en que se ejecute la totalidad 
o parte del contrato, si esta es más elevada, o menores de la edad a la que finalice la 
escolarización obligatoria en ese país o esos países, si esta última es más elevada; ni 
a b) personas menores de 18 años para trabajos que, por su naturaleza o por las 

__________________ 

 3  Estos principios se enuncian en los convenios fundamentales de la OIT siguientes: el Convenio 
sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho de Sindicación, 1948 (Núm.  87) y el 
Convenio sobre el Derecho de Sindicación y de Negociación Colectiva, 1949 (Núm. 98). 

 4  Este principio se enuncia en los convenios fundamentales de la OIT siguientes: el Convenio 
sobre el Trabajo Forzoso, 1930 (núm. 29)  y su Protocolo de 2014 y el Convenio sobre la 
Abolición del Trabajo Forzoso, 1957 (Núm. 105) . 
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circunstancias en las que se realizan, probablemente sean perjudiciales para la salud, 
la seguridad o el bienestar moral de esas personas5. 

7. Discriminación: Las Naciones Unidas esperan que sus proveedores aseguren la 
igualdad de oportunidades y de trato respecto al empleo y la ocupación sin 
discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, religión, opiniones políticas, 
origen nacional o social o cualquier otro motivo que pueda reconocerse en la 
legislación del país o los países en que se ejecute la totalidad o parte del contrato6. 
Los proveedores de las Naciones Unidas han de adoptar todas las medidas que 
corresponda para que ni ellos ni las entidades matrices, subsidiarias o afiliadas ni los 
subcontratistas incurran en discriminación por razón de género u otras p rácticas 
laborales discriminatorias en lo que respecta a la contratación, los ascensos, la 
formación, la remuneración y las prestaciones, entre otras cosas.  

8. Salarios, horario de trabajo y otras condiciones de trabajo: Las Naciones 
Unidas esperan que sus proveedores se aseguren de que los salarios se pagan en 
moneda de curso legal, a intervalos periódicos de no más de un mes, en su totalidad 
y directamente a los trabajadores de que se trate. Los proveedores han de mantener 
un registro adecuado de esos pagos. Los descuentos del salario se permiten solamente 
en las condiciones y en la medida en que lo estipulen la legislación, los reglamentos 
o el acuerdo colectivo aplicables y los proveedores deben informar a los trabajadores 
acerca de tales descuentos en el momento de cada pago. Los salarios, el horario y 
otras condiciones de trabajo que establezcan los proveedores no deben ser menos 
favorables que las mejores condiciones imperantes a nivel local (es decir, las que 
figuren en i) acuerdos colectivos que abarquen a una proporción importante de los 
empleadores y trabajadores; ii) laudos arbitrales; o iii) leyes o reglamentos aplicables) 
para un trabajo de las mismas características realizado en la profesión o el sector 
correspondiente en la zona donde se efectúa el trabajo 7.  

9. Salud y seguridad: Las Naciones Unidas esperan que sus proveedores se 
aseguren de que, en la medida en que sea razonablemente viable a) los lugares de 
trabajo, la maquinaria, el equipo y los procesos que estén bajo su control sean seguros 
y no presenten riesgos para la salud; b) las sustancias y agentes químicos, físicos y 
biológicos bajo su control no presenten riesgos para la salud cuando se adopten las 
medidas de protección correspondientes; y c) cuando sea necesario, se proporcionen 
prendas y equipo de protección adecuados a fin de prevenir, en la medida en que sea 
razonablemente viable, el riesgo de accidentes o de efectos adversos sobre la salud8. 

 
 

  Derechos humanos 
 
 

10. Derechos humanos: Las Naciones Unidas esperan que sus proveedores 
promuevan y respeten la protección de los derechos humanos proclamados a nivel 

__________________ 

 5  Estos principios se enuncian en los convenios fundamentales de la OIT siguientes: el Convenio 
sobre la Edad Mínima, 1973 (Núm. 138) y el Convenio sobre las Peores Formas de Trabajo 
Infantil, 1999 (Núm. 182); y la Convención sobre los Derechos del Niño. 

 6  Estos principios se enuncian en los convenios fundamentales de la OIT siguientes: el Convenio 
sobre Igualdad de Remuneración, 1951 (Núm. 100) y el Convenio sobre la Discriminación 
(Empleo y Ocupación), 1958 (núm. 111). 

 7  Estos principios se enuncian en los convenios de la OIT siguientes: el Convenio sobre la 
Protección del Salario, 1949 (Núm. 95) y el Convenio sobre las Cláusulas de Trabajo 
(Contratos Celebrados por las Autoridades Públicas), 1949 (Núm. 94 ); y en una serie de 
convenios relativos al tiempo de trabajo (véase http://www.ilo.org/global/standards/subjects-
covered-by-international-labour-standards/working-time/lang--es/index.htm). 

 8  Estos principios se enuncian en los convenios, recomendaciones y repertorios de 
recomendaciones prácticas de la OIT (véase http://www.ilo.org/global/standards/subjects-
covered-by-international-labour-standards/occupational-safety-and-health/lang--es/index.htm). 
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internacional y se aseguren de no ser cómplices de abusos contra los derechos 
humanos9. 

11. Acoso y trato rudo o inhumano: Las Naciones Unidas esperan que sus 
proveedores creen y mantengan un ambiente en el que se trate a todos los empleados 
con dignidad y respeto. Asimismo, los proveedores, así como sus entidades matrices, 
subsidiarias y afiliadas y subcontratistas, de haberlos, no recurrirán a amenazas de 
violencia, al acoso o a agresiones verbales ni al acoso o el maltrato psicológicos, ni a 
la explotación o el abuso sexuales, ni tomarán parte en tales actividades, ni permitirán 
que sus empleados u otras personas que hayan contratado recurran a ellas ni tomen 
parte en ellas. La explotación y los abusos sexuales constituyen una violación de las 
normas y principios jurídicos internacionales reconocidos universalmente y las 
Naciones Unidas los consideran desde siempre comportamientos inaceptables y 
conductas terminantemente prohibidas. Antes de que concierten un arreglo contractual 
con las Naciones Unidas, se informa a los proveedores de las normas de conducta 
relativas a la prohibición de la explotación y los abusos sexuales que la Organización 
espera que cumplan. Esas normas incluyen, entre otras, las siguientes: 1) la prohibición 
de toda actividad sexual con personas menores de 18 años, independientemente de la 
mayoría de edad o la edad de consentimiento legales; 2) la prohibición de tener 
relaciones sexuales a cambio de dinero, empleo, bienes, servicios u otras cosas de 
valor; y 3) la prohibición de toda actividad sexual que suponga la explotación o la 
degradación de cualquier persona. Los proveedores de las Naciones Unidas deberán 
adoptar todas las medidas que sean necesarias para prohibir que sus empleados u otras 
personas que tengan contratadas cometan actos de explotación o abusos sexuales. Las 
Naciones Unidas también esperan que sus proveedores creen y mantengan un ambiente 
que prevenga la explotación y los abusos sexuales. Los contratos de las Naciones 
Unidas contendrán disposiciones sobre la obligación de los proveedores de adoptar las 
medidas que sean necesarias para prevenir la explotación y los abusos sexuales. Si un 
proveedor no adopta medidas para prevenir los actos de explotación o abusos sexuales, 
no investiga los que se denuncien o no adopta medidas correctivas cuando se 
produzcan actos de ese tipo, eso sería motivo suficiente para la resc isión de todo 
arreglo contractual con las Naciones Unidas. Tampoco se tolerará ningún tipo de trato 
rudo o inhumano, coacción o castigo corporal, ni la amenaza de tratar a alguien de esa 
manera. 

12. Minas: Las Naciones Unidas esperan que sus proveedores no vendan ni 
fabriquen minas antipersonal ni ninguno de los componentes utilizados para su  
fabricación. 
 
 

  Medio ambiente 
 
 

13. Aspectos ambientales: Las Naciones Unidas esperan que sus proveedores 
cuenten con una política ambiental eficaz y cumplan la legislación y los reglamentos 
vigentes de protección del medio ambiente. En la medida de lo posible, los 
proveedores deberán adoptar un enfoque precautorio en materia de medio ambiente, 
emprender iniciativas para promover un aumento de la responsabilidad ambiental y 
fomentar la difusión de tecnologías inocuas para el medio ambiente que instauren 
buenas prácticas a lo largo de su vida útil. 

14. Sustancias químicas y materiales peligrosos: Deberán localizarse y 
gestionarse las sustancias y otros materiales que representen un peligro al ser vertidos 

__________________ 

 9  Estos principios se derivan de la Declaración Universal de Derechos Humanos y se enuncian en 
el Pacto Mundial de las Naciones Unidas (véase 
http://www.unglobalcompact.org/Issues/human_rights/index.html) . 
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en el medio ambiente a fin de que se manipulen, trasladen, almacenen, reciclen o 
reutilicen y eliminen en condiciones de seguridad. 

15. Aguas residuales y residuos sólidos: Se deberá hacer un seguimiento de las 
aguas residuales y los residuos sólidos generados en las operaciones y los procesos 
industriales y en las instalaciones de saneamiento, que deberán controlarse y tratarse 
adecuadamente antes de su vertido o eliminación.  

16. Emisiones atmosféricas: Se deberán describir las características y se deberá 
hacer un seguimiento de las sustancias químicas orgánicas volátiles, aerosoles, 
corrosivos, partículas, sustancias químicas que reducen la capa de ozono y 
subproductos de la combustión que se generan en las operaciones y se emiten a la 
atmósfera, que deberán controlarse y tratarse adecuadamente antes de emisión a la 
atmósfera. 

17. Residuos mínimos, máximo reciclaje: Deberán reducirse o eliminarse los 
residuos y los derroches de todo tipo, incluidos los de agua y energía, ya sea en su 
origen o mediante prácticas como la modificación de los procesos de producción y 
mantenimiento y los procesos de las instalaciones o la sustitución, la conservación, el 
reciclaje y la reutilización de materiales. 
 
 

  Conducta ética 
 
 

18. Corrupción: Las Naciones Unidas esperan que sus proveedores cumplan las 
normas más estrictas de conducta ética y moral, respeten la legislación local y se 
abstengan de ejercer toda práctica de corrupción, incluidos la extorsión, el fraude y el 
soborno. 

19. Conflicto de intereses: Los proveedores de las Naciones Unidas deberán 
comunicar a la Organización toda situación que pueda representar un conflicto  de 
intereses y si alguno de los funcionarios de la Organización o los profesionales 
contratados por ella tiene algún interés de cualquier tipo en las actividades 
comerciales del proveedor o algún tipo de vínculo económico con este último. 

20. Regalos y atenciones sociales: Las Naciones Unidas tienen una política de 
“tolerancia cero” y no aceptan regalos ni ofertas de atenciones sociales. No aceptarán 
invitaciones a eventos deportivos o culturales, ofertas de vacaciones  ni ningún tipo 
de viaje recreativo, ofertas de transporte ni invitaciones a almuerzos o cenas. Las 
Naciones Unidas esperan que sus proveedores no ofrezcan a los funcionarios de la 
Organización prestaciones tales como bienes o servicios gratuitos, ofertas de  trabajo 
u oportunidades de compra con el fin de que influyan a su favor en las actividades 
comerciales de este con la Organización. 

21. Restricciones a exfuncionarios: Se aplican restricciones de empleo a los 
funcionarios en servicio activo y a los exfuncionarios de las Naciones Unidas que 
participaran en el proceso de adquisición si mantuvieron anteriormente una relación 
profesional con los proveedores. Se espera que los proveedores de las Naciones 
Unidas se abstengan de ofrecer empleo a cualquiera de esas personas por un período 
de un año a contar desde la fecha de la separación del servicio.  
 

  Contactos 
 

 Toda pregunta sobre este Código de Conducta debe enviarse por correo 
electrónico a la Red de Adquisiciones del Comité de Alto Nivel sobre Gestión 
(hlcmpn.secretariat@one.un.org). 

 


